Predictamen del proyecto de ley N°686/2006-PE, que propone modificar el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y que acumula los proyectos de ley N° 100, 352, 550/2006-CR, 666/2006-CR y 963/2006-CR que proponen normas sobre Empleo Público

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO

Artículo 1°._ De la Modificación 

Modifícanse o incorpórense, según corresponda, el artículo 1°; el literal d) del artículo 3°; el literal e) del artículo 4°; el literal e) del artículo 5°; el literal f) del artículo 12°; el artículo 13°; el artículo 19°; los literales h) e i) del artículo 21°; los literales a), c), ñ) y o) del artículo 24°; los literales 1), m) y n) del artículo 28°; el artículo 35°; y el artículo 35° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, los que quedarán redactados en los siguientes términos: 

"Artículo 1°. Carrera administrativa es el conjunto de principios, normas y procesos que regulan el ingreso, los derechos y los deberes que corresponden a los servidores públicos que, con carácter estable prestan servicios de naturaleza permanente en la Administración Pública. Se expresa en una estructura que permite la ubicación de los servidores públicos según calificaciones y méritos. 

La Carrera Administrativa tiene por objeto permitir asegurar la incorporación de personal idóneo, garantizar su permanencia, asegurar su desarrollo y promover su realización personal en el desempeño del servicio público. El ingreso, permanencia, mejoras remunerativas y de condiciones de trabajo, y ascensos en la Carrera Administrativa se fundamentan en los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, mérito, desempeño y capacidad de los postulantes y de los servidores públicos." 

Artículo 3°._ Los servidores públicos están al servicio de la Nación. En tal razón deben: 

( ... ) 

d) Desempeñar sus funciones con vocación de servicio, honestidad, laboriosidad, eficacia en el servicio supeditada a los intereses generales y eficiencia. en la utilización de los recursos para el logro de los objetivos del servicio; 

(. . .)." 

"Artículo 4°._ La carrera administrativa es permanente y se rige por los principios de: 

a) Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
(… ) 

e) Reconocimiento del principio de mérito, desempeño y capacidad.”

 "Artículo 12°.- Son requisitos para el ingreso a la carrera administrativa: 

e) No encontrarse con inhabilitación vigente por sanción de destitución o despido, o por sentencia judicial firme, no haber sido sentenciado por delito doloso ni por violencia familiar, 

f) Los demás que señale la ley”
"Artículo 13.- 

13.1. El ingreso a la Carrera Administrativa tiene por finalidad atraer a la administración pública a los mejores recursos humanos disponibles, de acuerdo a las necesidades de las entidades. 

Sólo podrá convocarse a concurso cuando exista plaza disponible con la debida dotación presupuestaria. Es nulo el proceso que se convoquen violación de este requisito. 

Se produce por concurso público abierto en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se produce una plaza vacante en el nivel inicial de cada grupo ocupacional. Al concurso puede postular también el personal de carrera del nivel más alto del grupo ocupacional inmediato inferior en igualdad de condiciones. 

b) Cuando por causa objetiva hubiese resultado infructuoso el concurso interno para cubrir alguna plaza vacante diferente a la señalada en el literal a), en los términos señalados en el artículo 16°. 

c) Dentro de un concurso interno, cuando sólo exista un postulante hábil en el nivel de carrera correspondiente al cargo o en caso de no cubrirse las vacantes. 

13.2. Para que un servidor público ingrese a la carrera administrativa, debe pasar satisfactoriamente un período de prueba de 6 (SEIS) meses de servicios contados a partir de la fecha de vigencia del nombramiento (Ver D.Leg. N° 728: Seis meses parece demasiado, en la actividad privada son sólo 3 (tres) meses. Además están exonerados los trabajadores que entran por concurso. Si todos los servidores entran por concurso, tres meses es suficiente para ratificar o no que la evaluación que se le practicó al servidor fue apropiada. Esto indica poca seguridad en la calidad de la evaluación). 

Durante dicho período, la máxima autoridad de la entidad podrá dar por concluida la relación de empleo público, mediante resolución motivada, si mediante evaluación objetiva comprueba ineficiencia, inhabilidad o incapacidad en el ejercicio del cargo o si se acredita que durante el concurso se produjo algún fraude o acto análogo. En ambos casos, se convoca a nuevo concurso. 

Las evaluaciones objetivas serán determinadas por el Consejo Superior del Empleo Público - COSEP a propuesta de cada una de las entidades”. 
"Artículo 19°.- 

19.1. Periódicamente y a través de métodos técnicos deberán evaluarse DE FORMA OBJETIVA los méritos individuales y el desempeño en el cargo, como factores determinantes de la calificación para el MANTENIMIENTO, ASCENSO O RETIRO. 

La evaluación del desempeño es un proceso integral, sistemático y continuo de apreciación objetiva y demostrable del conjunto de actividades, aptitudes y rendimiento del servidor público en cumplimiento de sus metas, que llevan a cabo obligatoriamente las entidades en la forma y condiciones que se señalan en la normativa. 

Todo proceso de evaluación se sujeta a las siguientes reglas mínimas: 

a) Debe ser aplicado en función a factores mensurables, cuantificables y verificables. 

b)  Debe estar libre de todo indicio de discriminación por cualquiera de los motivos señalados en la Constitución y otras normas legales.

b) Califica un semestre de desempeño funcional. 

c) Abarca a todos los servidores de una entidad. 

d) Sus resultados son públicos. 

e) Califica la capacitación, que cumpla los lineamientos  y requisitos establecidos por el COSEP. 

19.2. La evaluación se realiza tomando en cuenta los siguientes factores individuales y grupales: 

a) Factores grupales: Cuando se hubiera establecido oficialmente indicadores de gestión para la entidad y sus unidades orgánicas, la evaluación del desempeño comprenderá la obtención de metas y objetivos convenios para el período evaluado. 

b) Factores individuales: para la evaluación de las condiciones personales del servidor público, la entidad valora los méritos y deméritos obtenidos durante el periodo evaluado; según correspondan al cargo desempeñado al momento de la evaluación. Son factores individuales el rendimiento, la productividad, y calidad del servicio que califican la cantidad de trabajo, la calidad de la labor realizada y la preocupación por el usuario; las condiciones personales que evalúan aquellas aptitudes de índole social, personal, el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y estar excento de sentencias por violencia familiar, de índole cultural, que inciden directamente en el cumplimiento de sus tareas; y las aptitudes en cargos de supervisión y responsabilidad que califican la idoneidad del servidor para acceder a niveles de mayor responsabilidad. 

Los indicadores de gestión serán determinados por el Consejo Superior del Empleo Público - COSEP a propuesta de cada una de las entidades. 

19.3. Las entidades consignan en su escalafón el resultado de las calificaciones, ubicando a los servidores públicos en orden decreciente conforme al puntaje alcanzado, dentro de cada nível y grupo ocupacional; según corresponda. 

La calificación obtenida en la evaluación es determinante para la concesión de estímulos y premios a los servidores públicos, para habilitar su participación en concursos de ascensos y su permanencia en el servicio. 

Según los resultados de las evaluaciones, los servidores públicos son calificados en: 

i) Personal de rendimiento distinguido; 

ii) Personal de buen rendimiento; 

iii) Personal de rendimiento sujeto a observación; y, 

iv) Personal de rendimiento deficiente. 

No puede calificarse como personal de rendimiento distinguido a más del 5% del personal. 

19.4. La presente evaluación es completamente distinta a la que se realiza en el marco del CAFAE." 

"Artículo 21°.- Son obligaciones de los servidores: 

( .. .) 

h) Mejorar sostenidamente sus aptitudes, desempeño y conducta hacia los usuarios, manteniendo una continua iniciativa en las labores; y, 

i) Las demás que le señalen las leyes o el reglamento." 

"Artículo 24°.- Son derechos de los servidores públicos de carrera: 

a) Hacer carrera pública en base al mérito, desempeño y la capacidad; sin discriminación política, religiosa, económica, de raza o de sexo, ni de ninguna otra índole; 

( ... ) 

c) Percibir la remuneración que corresponde a su nivel, incluyendo las bonificaciones y beneficios que procedan conforme a ley, tomando en cuenta además el mérito, desempeño y la capacidad; 

( ... ) 

ñ) Recibir un reconocimiento especial por rendimiento distinguido; y, 

o) Los demás derechos que señalen las leyes o el reglamento: 

OPCION 1: Esta opción le asegura al servidor que los cambios que se operen en el régimen laboral se aplicarán sólo a los servidores que ingreses con posterioridad a la norma que modifique el régimen laboral. Es preferible a  la segunda opción porque asegura condiciones de trabajo al servidor publico. 
Los derechos reconocidos por la ley a los servidores públicos son irrenunciables. SÓLO POR LEY SE PUEDE ESTABLECER MODIFICACIONES AL RÉGIMEN LABORAL DEL SECTOR PÚBLICO. Toda estipulación en contrario es nula. " 

OPCIÓN 2: 

Los derechos reconocidos por la ley a los servidores públicos son irrenunciables. SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DEL PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY. Toda estipulación en contrario es nula. " 

"Artículo 28°._ Son faltas de carácter disciplinarias que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con cese temporal o con destitución, previo procedimiento administrativo: 

(…) 

l) LA DISMINUCIÓN DELIBERADA Y REITERADA EN EL RENDIMIENTO DE LAS LABORES O DEL VOLUMEN O DE LA CALIDAD DE PRODUCCIÓN, VERIFICADA FEHACIENTEMENTE; 

m) La negativa injustificada a someterse a examen médico previamente convenido, establecido por Ley o dispuesto por acto médico, determinantes de la relación de trabajo, o a cumplir las medidas profilácticas o curativas prescritas por la autoridad de salud o el médico para evitar enfermedades o accidentes, siempre y cuando con dicha medida no se esté vulnerando ningún derecho fundamental; 

n) Las demás que señale la Ley." 

"Artículo 35°.- Son causas justificadas para cese definitivo de un servidor: 

a) Límite de setenta años de edad; 

b) Pérdida de la Nacionalidad; 

c) Incapacidad permanente física o mental; 

d) Haber sido calificado como personal de rendimiento deficiente en TRES evaluaciones sucesivas o en CUATRO evaluaciones discontinuas en un período de tres años; y, 

e) Eliminación de la plaza, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COSEP, cuando la entidad sea objeto de proceso de desactivación, reestructuración, fusión, reorganización o transferencia de funciones en el marco del proceso de descentralización declarada por razones técnicas o financieras o, al amparo de CAUSALES PREVISTAS EN norma LEGAL expresa, suprima alguna dependencia orgánica, o suprima o transfiera alguna función. 

La supresión de puesto implica la eliminación de la partida respectiva y la prohibición de una posterior creación del mismo puesto con igual o diferente remuneración. " 

Artículo 35A.- La solicitud de supresión de puestos deberá ser sustentada por la entidad con la nueva estructura institucional a implementarse, los informes técnicos y financieros sobre la necesidad de reducción de personal y la indicación del número, grupo ocupacional y niveles de empleos a ser afectados. El COSEP decidirá lo pertinente en un plazo no mayor a DIEZ días hábiles de recibida la información completa EN RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE MOTIVADA. 

Los servidores gozarán de UNO A TRES meses de disponibilidad, dependiendo de sus años de servicios, durante el cual ninguno de sus derechos será afectado. Vencido el término de la disponibilidad, sin que hayan sido reubicados, o en el caso que el servidor rehúse el ofrecimiento de ocupar un puesto, concluirá su relación de carrera administrativa por supresión del empleo y será incorporado en la relación nacional de elegibles para futuros concursos en las entidades por un plazo de un año si cumpliera con el perfil requerido. 

El Reglamento contemplará la indemnización que corresponda, la misma que no podrá ser menor a una remuneración ni mayor a doce." 

Artículo 2°._ Reglamentación 

El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo refrendado par el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, aprobará las modificaciones que requiera el Reglamento del Decreto Legislativo N° 276 para la aplicación de la presente Ley, en un plazo de 60 (SESENTA) días. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DISPOSICION COMPLEMENTARIA SOBRE DESCENTRALIZACIÓN
La transferencia de funciones y competencias a los gobiernos regionales y locales a que se refieren las Leyes 27783, Ley de bases de la descentralización, y 27867, ley orgánica de gobiernos regionales, y sus modificatorias, se realiza obligatoriamente con la transferencia del personal sujeto al decreto legislativo 276, salvo que el servidor se rehúse, en cuyo caso, se seguirá lo dispuesto en el artículo 35°-a. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

El Consejo Superior del Empleo Público (COSEP) se implementará en un plazo máximo de tres meses, durante ese lapso la presidencia del consejo de ministros asumirá las funciones que la ley otorga al COSEP, vencido el cual cesará su competencia. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA.-

Modificase el término "sistema único de remuneraciones" por "sistema de remuneraciones" en los artículos correspondientes del Decreto Legislativo N° 276 Y su Reglamento. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA."

Derógase la Ley N° 24041. Todas las personas que a la vigencia de la presente ley hayan cumplido lo establecido en dicha norma legal mantienen su derecho. 
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